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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2774 ORDEN TAS/286/2004, de 29 de enero, por la que
se declara personal laboral fijo y se adjudican destinos
a los aspirantes que han superado el proceso selectivo
convocado por Orden TAS/2789/2003, de 2 de octu-
bre, para cubrir plazas de la categoría profesional de
Asesor Técnico Laboral Marítimo del Instituto Social
de la Marina.

Por Orden TAS/2789/2003, de 2 de octubre, se convocaron
pruebas selectivas para cubrir 11 plazas de Asesores Técnicos
Laborales Marítimos del Instituto Social de la Marina, en el Marco
de la Oferta de Empleo Público aprobada para el Instituto Social
de la Marina en el R.D. 215/2003, de 21 de febrero, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público.

A la citada convocatoria le es de aplicación lo previsto en los
Títulos I y II del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que
aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio
de la Administración del Estado y de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado; la Ley 17/1993, sobre acceso a
determinados sectores de la función pública de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea; el R.D.
543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de

la Administración General del Estado y sus organismos públicos
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho
a la libre circulación de trabajadores; la Ley 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, modificada por la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre y los criterios generales de selección fijados por el Minis-
terio de Administraciones Públicas.

Una vez realizado el proceso selectivo y vista la propuesta del
Tribunal Calificador, según lo establecido en la base 7.2 de la
convocatoria, y transcurrido el plazo de presentación de documen-
tación establecido en el apartado 8.1. , este Ministerio resuelve:

Primero.—Declarar personal laboral fijo en la Categoría de Ase-
sor Laboral Marítimo a los aspirantes indicados en el Anexo a
la presente Orden.

Segundo.—Adjudicar los destinos indicados en el mismo anexo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en
el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
aquella jurisdicción o, potestativamente y con carácter previo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que la dictó (Artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción
dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 29 de enero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden de
21/05/96, BOE 27/05/96), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

Puntuación
1.o ejercicio

Puntuación
2.o ejercicio

Puntuación
3.o ejercicio

Puntuación
total

Destino adjudicado
N.o

orden
DNI Apellidos y nombre

1 37.717.449 Canales Ausín, Luis . . . . . . . . . . . 30,10 22,55 11,00 63,65 S.G. Acción Social Marítima (Madrid).
2 42.930.681 Bruno Moreno, Ricardo . . . . . . . 29,23 28,00 6,00 63,23 D.P. Santa Cruz Tenerife.
3 31.219.601 Fernández Lahera, J. José . . . . . 25,57 25,55 9,50 60,62 D.P. Cádiz.
4 42.763.701 Socorro Moreno, J. Nicolás . . . . 20,00 28,88 8,50 57,38 D.P. Las Palmas.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
2775 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, por la que
se declaran aprobados los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po General Auxiliar de la Administración del Estado,
mediante el sistema de concurso-oposición, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el ámbito del Ministerio de Economía y sus Orga-
nismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el
sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de
Economía y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden

del Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003
(Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(Boletín Oficial del estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como anexo de esta Resolución la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las referidas prue-
bas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por orden
de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en función
de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el INE, Subdirección General de
Recursos Humanos, calle Capitán Haya, 51, 28046 Madrid, en
las oficinas de Registro propias o concertadas con la Adminis-
tración General del Estado y sus Organismos Públicos o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la citada relación definitiva de aprobados en
el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
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académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como anexo VI
de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Tercero.—Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados
por el Ministerio de Economía.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de enero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxi-
liar de la Administración del Estado, mediante el sistema de
concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Economía
y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003

(Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo)

Relación de aspirantes aprobados que han superado las pruebas
selectivas

Puntuación
total

Apellidos y nombre N.o D.N.I.

Ámbito geográfico: Madrid (INE)

Penalva Jiménez, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . 5247467 80,50
Salgado Nieto, María Vanessa . . . . . . . . . . . . 2902903 68,00

Índice de abreviaturas:

N.o D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.

2776 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se declaran aprobados los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po General Auxiliar de la Administración del Estado,
mediante el sistema de concurso-oposición, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el ámbito del Ministerio del Interior y sus Orga-
nismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio del Inte-
rior y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003
(Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(Boletín Oficial del estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio del Interior, Subdirec-
ción General de Personal e Inspección, calle Amador de los Ríos,
7, 28010 Madrid, en las oficinas de Registro propias o concertadas
con la Administración General del Estado y sus Organismos Públi-
cos o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la citada relación definitiva de aprobados
en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como anexo VI
de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.


